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CESE DE LA RELACION LABORAL POR ABANDONO DE TAREAS DEL EMPLEADO

CONSEJO GREMIAL DE ENSEÑANZA PRIVADA

RESOLUCION N 67 / 92

VISTO:

Que la Ley 13.047 en su Artículo 13 establece las causales en virtud de las cuales el personal de los Institutos de Enseñanza Privada podrá ser  removido en sus tareas por el empleador sin derecho a preaviso ni indemnización (despido directo).- Que para adoptar esta decisión el empleador deberá solicitar previa o simultáneamente la instrucción del correspondiente sumario ante el Consejo Gremial de Enseñanza Privada. Que nada prevé el citado texto legal para el supuesto e ruptura del vínculo laboral producido por decisión exclusiva del trabajador al hacer abandono de las tareas a su cargo y no concurrir al establecimiento a prestar servicios, sin aviso fehaciente, ni  invocación de alguna causa que justifique la actitud adoptada por este.


CONSIDERANDO:

Que es necesario a juicio de este Organismo llenar este vacío legal dictando una resolución de carácter general que establezca de manera rápida y que incurra en abandono de sus tareas, a fin de evitar, por  una parte, el pedido a los establecimientos  de sustentación del sumario previsto para los despidos directos, con las demoras y dificultades consiguientes que ello trae aparejado y por la otra al Estado Nacional el costo consiguiente que traduce la sustentación de un sumario que en la practica lleva meses y aún años antes de su resolución definitiva.- Que no obstante el tramite sumario que ha de establecerse, corresponde dejar a salvo los derechos del trabajador, para demostrar las inexactitudes que pueda contener la documentación que deberá adjuntar el empleador para obtener la resolución de este Consejo Gremial, convalidado la ruptura del vínculo por abandono de tareas.

Por ello, 

EL CONSEJO GREMIAL DE ENSENANZA PRIVADA

REUNIDO EN COMISIÓN 

EN SU SESIÓN DE LA FECHA

RESUELVE:


Artículo 1.- En todos aquellos casos en que un empleador comprendido en el régimen dispuesto por la Ley N 13.047 y su Decreto reglamentario N 40.471/47 pretenda convalidar ante este Organismo su decisión de poner termino a la relación laboral existente con un trabajador en relación de dependencia a raíz del abandono de tareas en que este habría incurrido, deberá para ello cumplimentar los siguientes requisitos:

1. Acompañar el original o copia autenticada del telegrama, carta documento, acta notarial, etc. Remitidos al agente intimándolo al reintegro a sus tareas en el plazo de 48 hs., bajo apercibimiento en caso contrario de considerar disuelto el vínculo laboral por  su exclusiva decisión.

1. Acompañar el original o copia autenticada del telegrama u otro medio de intimación que deberá cursar el empleador al subordinado notificándolo que a raíz de su negativa a reintegrarse y haciendo efectivo el apercibimiento referido al apartado precedente se considera disuelto el vínculo laboral por su abandono.


1. Acreditar en forma fehaciente que los telegramas han sido remitidos al domicilio real o constituido por el agente.


1. Declaración jurada del empleador referente a que los telegramas especificados en los apartados b) y c), no han sido objeto de contestación, o en su caso si hubieran existido, adjuntar copia autenticada de los mismos.

1. Dar traslado al agente del pedido formulado por el empleador, con copia de la documentación acompañada por este, para que comparezca en el plazo perentorio de tres días, a fin de que pueda expedirse sobre su autenticidad, bajo apercibimiento en caso de silencio de tenerla por autentica.

1. En caso de discrepancia o negativa de autenticidad por parte del trabajador con la documentación acompañada por el empleador, el Consejo Gremial de Enseñanza Privada convocará a una audiencia de conciliación.

1. Vencido el plazo dispuesto en el apartado e) y acreditado en la forma antedicha el abandono de tareas del agente o, en su caso, acreditada la autenticidad de la documentación acompañada por el empleador según así resulte  del resultado de la audiencia referida en el apartado f), el Consejo Gremial dictara una Resolución declarando disuelto el contrato de empleo por dicha causa, sin derecho a percibir las indemnizaciones previstas en la Ley N 20.744 (t.o. Dto. 390).

1. Si el agente con posterioridad a la resolución de este Consejo cuestionara la autenticidad de la documentación aportada por el empleador para obtener la Resolución mencionada en el apartado precedente, le quedara expedito el camino para recurrir a la vía judicial en rechazo de sus pretendidos derechos.


Artículo 2.- Desglosar la presente Resolución para su registro y archivo, previa sustitución por copia autenticada y comunicación a la Superintendencia nacional de la Enseñanza Privada para su publicación en el Boletín de S.N.E.P. y a la Dirección nacional del Boletín Oficial de la República Argentina. Cumplido archivar los presentes actuados.



Aprobada en sesión de fecha: 1992
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